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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNrVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 13 de marzo de 1998.

VISTO la Resoluci6n nro. 324/97 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional C6rdob~, relacionada con la
I
I

situaci6n del alumno Javier Edgardo ZOPPETTI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprob6 lal materia Informática
I

Médica ellO de marzo de 1997, con aneerioridad a su corre-

lativa inmediata Metodología de la Investigaci6n,I rendida

el 11 de marzo de 1997.

Que analizados los antecede~tes, la Comisi6n de

Enseñanza en su dictamen del 12 de ma~zo de 1998, aconsej6

refrendar la Resoluci6n nro. 324/97 d~ la Facultad Regional

C6rdoba.

Que el dictado de la medida Ise efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Est~tuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERS~TARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA hACIONALI
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MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UNrVERSrVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 324/97 del Con-

sejo Académico de la Facultad Regional Córdoba y convalidar

la aprobación de la asignatura Inform~tica Médica, rendida

ellO de marzo de 1997, eximiéndolo de' su correlativa inme-

diata Metodología de la Investigación, al alumno Javier Ed-

gardo ZOPPETTI, legajo nro. 4-22822-0, de la carrera Inge-

niería en Sistemas de Información.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese ~ archívese.

RESOLUCION N° 58/98
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